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RECONOCIENDO AL “OTRO”: UNA MIRADA NAVAL AL 
PUEBLO MAPUCHE

Daniel Arellano Walbaum*

La situación que se vive en la región de la 
Araucanía adquiere cada día más protagonismo 

en los medios de comunicación, fundamentalmente 
por los frecuentes hechos de violencia que suceden 
con una periodicidad indeseada. No es una 
situación nueva. En las últimas décadas se han 
intentado variados esfuerzos para encontrar 
soluciones a las disímiles y demandas que hacen 
los pobladores de esa región, problemas cuyos 
orígenes bien se pueden encontrar en la época 
colonial de nuestro país.

No es el propósito de este trabajo describir o 
analizar los temas que son fuentes de conflicto, 

sus orígenes, y menos proponer soluciones. La 
intención es rescatar y dar a conocer los vínculos 
que han existido entre una de las Instituciones 
de la Defensa Nacional, como es la Armada, con 
el pueblo mapuche.

 A primera vista, pareciera ser que esa relación 
no fuera posible, en atención al quehacer ligado al 
mar que identifica a la Institución Naval, enfrentado 
al territorio de la Araucanía que, además de ser 
eminentemente agrícola, forestal y ganadero, 
no posee en su costa puertos significativos o 
apropiados capaces de recibir naves de tonelaje 
superior al de un pesquero mediano. Agreguemos 
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El vínculo de la Armada con el pueblo mapuche se remonta al origen mismo de la Institución, 
en la forma de reconocimiento a cualidades y características propias de esa etnia, cuyos 
personajes históricos han dado el nombre a numerosas unidades navales y han sido 
modelo formativo para los marinos chilenos por casi doscientos años. 
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que el pueblo mapuche no ha sido un pueblo 
vinculado al mar, a excepción de un grupo de 
ellos, los lafkenches, que ha dedicado parte de 
su actividad de sustento a la recolección de 
algas y especies marinas, pero siempre en y 
desde la costa. 

En relación al título de este trabajo, es necesario 
especificar el vocablo “Otro”. En efecto, “El Otro 
y lo Otro” son términos usados en las Ciencias 
Sociales para señalar la alteridad, diferencia, o 
no pertenencia. Su significado tiene diversas 
interpretaciones, según sea la perspectiva o 
el ámbito del conocimiento en que se utiliza. 
Se relaciona con la identidad de la persona, 
pudiéndose hacer extensivo a una comunidad, 
sociedad o país. Los términos provienen del 
psicoanálisis y han sido adoptados, entre otras 
disciplinas, por la filosofía y la antropología. Para 
efectos de este trabajo, se considerará al “Otro” 
y “lo Otro”, como todo aquello que “yo no soy”, 
“no me identifico” o “no pertenezco”. 

Un reconocimiento histórico
Pese a la escasa vinculación del territorio de 

la Araucanía con la Armada, la historia registra 
una significativa presencia mapuche en la 
denominación de unidades navales, tanto de 
combate como auxiliares. Esa presencia se 
remonta a la primera unidad de guerra que 
integró la lista naval, cuando en 1818, José Álvarez 
Condarco compra la fragata “Windham” y se le 

denomina “Lautaro”. Desde ese entonces, han 
sido numerosos los buques que han surcado 
el litoral chileno llevando los nombres que 
recuerdan a distinguidos integrantes de la etnia 
mapuche, tales como Galvarino, Caupolicán, 
Tucapel, Janequeo, Elicura, Orompello, Leucotón 
y Lientur. Especial mención se debe hacer a 
los submarinos clase “H”, “Guale”, “Rucumilla”, 
“Guacolda”, “Tegualda”, “Fresia” y “Quidora”, todos 
nombres de mujeres araucanas, y algunos de ellos 
legados a las Lanchas Torpederas que por más 
de 30 años, resguardaron la soberanía chilena 
en el canal Beagle y aguas adyacentes. En este 
último caso, los nombres no fueron adjudicados 
por casualidad: representaban un espíritu que 
era necesario recordar, hacer propio y proyectar 
a los posibles adversarios de ese entonces.

Muchos fueron los marinos que sirvieron a 
bordo de las Torpederas “Guacolda”, “Fresia”, 
“Quidora” y “Tegualda”, y con orgullo lucieron la 
insignia que los identificaba como “torpederos” 
miembros de esa Fuerza que era, precisamente, 
un torpedo cruzado por cuatro lanzas mapuches.

En el contexto anterior, el nombre “Araucano” 
siempre lo ha ostentado una de las más significativas 
unidades de la Armada de Chile. La primera que 
portó ese nombre fue un bergantín español 
capturado en 1817. La segunda unidad con ese 
nombre formó parte de la Primera Escuadra 
Nacional, e integró la Expedición Libertadora del 
Perú. Quien porta ese nombre en la actualidad es 

un petrolero de Escuadra, 
una de las unidades de 
mayor tonelaje en servicio. 
Anteriormente, fue otro 
petrolero y un buque madre 
de submarinos, ambos 
de dilatado servicio en la 
Institución.

Desde el punto de vista 
de la etnología, el bautizar 
a las unidades de la Armada 
con nombres mapuches 
constituye una “apropiación 
cultural”, por cuanto se 
pretende proyectar una 
determinada característica, 
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en este caso la de una 
etnia, a la dotación de una 
unidad naval conformada por 
personas no pertenecientes 
en su totalidad, al grupo 
aludido.

En efecto; la gallardía, 
soberbia, belicosidad y el 
espíritu indómito del pueblo 
mapuche ha sido reconocido 
desde larga data, cantado 
por Alonso de Ercilla en su 
poema épico “La Araucana”, 
y adoptado como modelo 
e inspiración formativa. 
Una prueba de ello es la 
denominación del trofeo 
“Caupolicán”, que tanto en la Escuela Naval como 
en la Escuela de Grumetes y en el Buque Escuela 
“Esmeralda”, es otorgado al grupo que más se 
destacaba en deportes. Dicha denominación, que 
recuerda a un destacado cacique araucano, es una 
manera de reconocer a una cultura, que, como 
se ha visto, no es ajena a la institución naval.

Siempre en el ámbito formativo, en las primeras 
etapas de la instrucción básica que se daba a 
quienes se incorporaban a la Armada, se exigía 
conocer el nombre de las unidades navales y sus 
características, lo que implícitamente llevaba 
la obligación de conocer los hechos a los que 
estaban asociados, por lo que las hazañas y 
cualidades de los personajes históricos mapuches 
han formado parte, desde temprana edad, del 
acervo cultural de todos los marinos chilenos. 

El personal mapuche en la Armada
Otro aspecto de singular importancia, es la 

presencia de personal de origen mapuche en 
la filas de la Armada. Esta situación no deja 
de ser interesante y es extensiva a toda etnia 
reconocida por el Estado chileno,1 por cuanto 
revela un hecho que, desde el punto de vista 
de la integración, es destacable, mientras que 
desde una visión cultural no lo es, aún cuando 
esta última tiene una explicación considerando 
los procesos de formación militar.

Analizando el tema de la integración, en la 
Institución Naval el origen étnico de una persona 
nunca ha sido un foco de preocupación particular, 
lo que indica que pasan a conformar la dotación 
de los buques y establecimientos de la Institución 
independientemente de su apellido, lugar de 
origen u otra caracterización. 

Ocasionalmente, a lo más interesa el lugar 
de origen, pero con el propósito de eximirlo 
de guardia o dejarlo con días libres cuando el 
buque recalaba a un puerto próximo a su hogar. 
Es el típico caso de los “chilotes” y mejor aún si 
el buque permanecía algunos días, ya que las 
atenciones de la familia y amistades se hacen 
extensivas a parte de la dotación.

Siempre desde el punto de vista de la 
integración, llama la atención, positivamente, 
que no se lleva registro ni dato estadístico 
alguno del origen geográfico, o de la etnia de 
las dotaciones en las unidades o reparticiones. 
Definitivamente, nunca ha sido un tema de 
preocupación. La única referencia puntual y 
circunstancial del origen geográfico de una 
determinada persona y que no se asimilaba a su 
origen étnico, es por actuaciones, tanto positivas 
como negativas, hecho aplicable a todos los 
integrantes de una dotación. Las referencias 
son alusivas a “que es del campo”, “iquiqueño” 
“huaso”, “chilote”, “mapuche” “chumango”, 

1. El Estado de Chile reconoce ocho etnias originarias: aimara, rapanui, kawashkar, atacameña, colla, quechua, yagán y mapuche. 

 n LSM “Elicura”.
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“paitoco”, “alemanote”, etc. Lo anterior es válido 
tanto para los oficiales como para el personal 
de gente de mar. 

Lo aseverado, como se indicó, revela una 
falta de interés por los aspectos culturales de 
las etnias originarias en nuestro país, posición 
y actitud que es común a la gran mayoría de la 
población chilena, que incluye el desinterés de 
una etnia por la otra. Razones pueden haber 
muchas, comenzando por la permanente mirada 
que se ha tenido hacia la cultura y modelos 
provenientes de Europa y Norteamérica, a lo 
que podemos agregar, entre otros motivos, 
el esplendor de otras culturas americanas, 
expresado en construcciones y monumentos 
que han sobrevivido al paso del tiempo y han 
sido reconocidos mundialmente. De las etnias 
originarias chilenas, la cultura rapanui, es la 
excepción. 

En relación a los mapuches, comenzando 
por Alonso de Ercilla y los trabajos posteriores 
efectuados por investigadores, artistas e 
historiadores, para destacar la totalidad de las 
cualidades y características que son propias a 
esa cultura, no han sido masivamente difundidos 
ni reconocidos, pero aquellas que demostraron 
en su lucha contra el dominio español, tales 
como la gallardía, soberbia, belicosidad, espíritu 
indómito y otras por las cuales muchos chilenos 
se identifican con orgullo, no son menores, y 
han contribuido a forjar la 
identidad nacional.

Sin duda que hay otras 
expresiones, tales como 
la música, espiritualidad, 
medicina y una cosmovisión 
mapuche, que ameritan ser 
conocidas y “reconocidas”. 
Recién en estos últimos años 
han aparecido publicaciones 
que dan cuenta de aspectos 
de la cultura aludida, que no 
se han divulgado en forma 
masiva y que, de haberse 
hecho, muchos problemas 
actuales habrían sido ya 
superados. Si no se hizo 
en su oportunidad, es una 
responsabilidad que recae 

tanto en los poseedores de esa cultura que no 
supieron o no pudieron divulgarla, como en 
quienes debimos interesarnos en ella. Razones 
para lo uno o lo otro pueden haber muchas, 
pero pertenecen al pasado, lo que no significa 
que se enmiende lo que en su oportunidad no 
se hizo o se ignoró. 

El “Otro” en el proceso de la formación 
naval-militar

Anteriormente se mencionó que el origen o la 
etnia de una persona nunca fue foco de atención 
en la Institución. En efecto, desde el ingreso de 
una persona a una escuela matriz y durante toda 
su formación inicial militar básica, que dura del 
orden de tres meses, para los Instructores, “El 
Otro”, es decir la identidad del instruido, no tiene 
ninguna importancia. Origen, etnia, nombre u 
otra característica propia, pasan a un segundo 
plano frente a la necesidad de conseguir que 
un grupo de personas sin muchas cosas en 
común, se identifiquen y agrupen en torno a 
la identidad (“ethos”) institucional. 

A lo anterior se debe agregar que la formación 
militar se lleva a cabo en torno a dos conceptos 
rectores: el espíritu de sacrificio y el de servicio 
a la Patria. En toda actividad, ambos conceptos, 
en particular el segundo, conllevan el supeditar 
el interés individual al interés colectivo o de 
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 n Fragata “Lautaro”. Buque Escuela - 1944. 


